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SE RESUELVE:

Articulo 'lo.- Encargar a¡ Sr. AMED YUTI RAMOS CHAMBE, con Contrato
Admlnistrativo de Servicios CAS, como responsable de la ejecución parc tealizat el

encargo de efectLrar los gastos relacionados con las aclividades de difusión lécnica a

.ealizarse del 05 al 12 de Diciembre 20'12 en la Ciudad de Yurimaguas - Balsa Puerlo
Alto Amazonas.

Art¡culo 2o.- Otorgar a la precilada pefsona el importe de S/. 1,000.00 (Un Mil y
O0/100 Nuevos Soles), para realizar los indicados gastos, de acuerdo al siguiente
detalle:

Sección Especifica del
Gaslo

2.3.'1.1.'1.1

Descr pción

Al¡mentos y bebidas para
consumo humano

0015
2.3.2.7 .10 .1 .

TOTAL S/. 1,000.00

Articulo 3".- Comunicar que dicho Encargo tiene como fecha de Rendición máxima,
de tres (03) días siguientes de culminada la Actividad; caso contrario se le efectuará el

descuehto correspondienle.

Artículo 40.- Los gastos que efectúe el responsable, deben ser sustentados con los
respectivos Comprobantes de Pago. emitidos en concordancla con las Normás

Tributarias vigentes y la Ley de Conlraiaciones del Eslado, Decreto legislativo N" 1017
y las Norrnas de Austeridad vigentes.

Alículo 5'.- Rem¡t¡r copla de la presenle Resolución a la Dirección General de
Capacitación v Desarrollo Técnico en Acuicullura y al Interesado; para conocimiento y
fines de Ley.

Reg¡strese y Comuniquese
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